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2026, con motivo de renuncia de la diputada Dinorah Cristina 
Barquero Barquero, y se incorpora el diputado Gilberth 
Jiménez Siles.

Asamblea Legislativa.—San José, a los veintisiete días 
del mes de mayo de dos mil veinticinco.

Rodrigo Arias Sánchez, Presidente.—Carlos Felipe 
García Molina, Primer Secretario.—Gloria Zaide Navas 
Montero, Segunda Secretaria.—1 vez.—Exonerado.— 
( IN2025955221 ).

PODER EJECUTIVO

DECRETOS
Nº 45001-H

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE HACIENDA 

Con fundamento en las atribuciones que les confieren los 
artículos 140 incisos 3) y 18) y 146 de la Constitución Política; 
los artículos 25 inciso 1), 27 inciso 1) y 28 inciso 2) acápite b) 
de la Ley Nº 6227, Ley General de la Administración Pública 
de 2 de mayo de 1978 y sus reformas; la Ley Nº 8131, Ley de 
la Administración Financiera de la República y Presupuestos 
Públicos de 18 setiembre del 2001 y sus reformas; el Decreto 
Ejecutivo Nº 32988-H-MP-PLAN, Reglamento a la Ley de la 
Administración Financiera de la República y Presupuestos 
Públicos de 31 de enero del 2006 y sus reformas; la Ley 
Nº 9635, Fortalecimiento de las Finanzas Públicas de 3 de 
diciembre del 2018 y sus reformas y el Decreto Ejecutivo 
Nº 41641-H, Reglamento al Título IV de la Ley Nº 9635, 
denominado Responsabilidad Fiscal de la República de 9 de 
abril del 2019 y sus reformas.

Considerando:
I.—Que la Ley Nº 9635, publicada en el Alcance Nº 

202 a La Gaceta Nº 225 del 4 de diciembre del 2018 y sus 
reformas, en el Título IV denominado Responsabilidad Fiscal 
de la República, establece reglas de gestión de las finanzas 
públicas, con el fin de lograr que la política presupuestaria 
garantice la sostenibilidad fiscal; disposiciones aplicables a 
los presupuestos de los entes y a los órganos que conforman 
el Sector Público No Financiero (SPNF).

II.—Que para dar cumplimiento al referido Título IV de la 
Ley Nº 9635, el Poder Ejecutivo emitió el reglamento a dicho 
Título mediante el Decreto Ejecutivo Nº 41641-H, publicado 
en el Alcance Nº 90 a La Gaceta Nº 76 del 25 de abril del 2019 
y sus reformas.

III.—Que de conformidad con el artículo 2° de dicho 
reglamento, la aplicación de la Regla Fiscal es individualizada 
al gasto corriente o total, incorporado en los presupuestos de 

cada uno de los entes que conforman el SPNF. Para el caso 
del Presupuesto Nacional de la República, este se considera 
de manera agregada.

IV.—Que el Presupuesto Nacional de la República 
incorpora mediante transferencias los correspondientes 
recursos destinados al resto de entidades y órganos del SPNF, 
siendo que la verificación y aplicación de la Regla Fiscal que 
se realiza a nivel agregado en el Presupuesto Nacional incluye 
dichas transferencias.

V.—Que en congruencia con lo expuesto en los dos 
Considerandos que preceden todas las transferencias de 
recursos del Presupuesto Nacional hacia el resto del SPNF 
por definición ya han sido objeto de la aplicación de la Regla 
Fiscal, razón por la cual no deben ser consideradas para 
efectos del cálculo y verificación de la Regla Fiscal en los 
presupuestos de las entidades perceptoras de éstas, pues lo 
contrario deriva en una doble aplicación de dicha Regla sobre 
esos mismos recursos.

VI.—Que el criterio anterior se incorporó parcialmente 
mediante las reformas realizadas al artículo 2° del 
Reglamento, en cuanto a los recursos del  Presupuesto 
Nacional que se destinen a las Juntas de Educación, a 
las Juntas  Administrativas de las Instituciones Educativas, 
a las Municipalidades y Concejos municipales de distrito, 
así como las que se realicen a las entidades  indicadas en 
los incisos ñ) o), q), s), t) y u) del artículo 6 del Título IV de 
la Ley Nº 9635 (actualmente las entidades referidas en los 
incisos o), p), r), t), u) y v) del aludido artículo 6 reformado), sin 
embargo, persisten algunas entidades que no se encuentran 
contempladas en los grupos e incisos indicados que también 
reciben transferencias del Presupuesto Nacional, ya sea de 
forma  ordinaria u ocasionalmente.

VII.—Que las entidades no pertenecientes a los grupos e 
incisos señalados en el artículo 2° del Reglamento, en los casos 
en que eventualmente sus topes máximos de crecimiento del 
gasto en aplicación de la Regla Fiscal, no les permite incorporar 
y utilizar total o parcialmente los recursos provenientes de  
las transferencias del Presupuesto Nacional, acuden como 
mecanismo alternativo a la solicitud de cesión de espacio de 
crecimiento de la Regla Fiscal al Gobierno Central, según lo 
establecido en el artículo 26 del Reglamento,  restringiendo 
el margen de crecimiento presupuestario de este último, ya 
que además de asignar la transferencia debe sacrificar parte 
de su espacio para que  la entidad receptora pueda utilizarla, 
esto como resultado de no aplicar desde un principio a esas 
entidades el criterio indicado en el considerando V de este 
Decreto.

VIII.—Que para solventar la situación descrita, se 
requiere reformar el artículo 2° del Reglamento al Título IV 
de la ley Nº 9635, con el fin de eliminar la omisión existente 
en el mencionado artículo, de tal forma que éste abarque 
a todas las entidades y órganos del SPNF en igualdad 
de condiciones y no solamente a las que enumera en su 
redacción actual.

IX.—Que siendo que el presente decreto no establece ni 
modifica trámites, requisitos y/o procedimientos vinculados al 
administrado, no se requiere someter la presente modificación 
al control previo de revisión por parte de la Dirección de 
Mejora Regulatoria y Reglamentación Técnica del Ministerio 
de Economía, Industria y Comercio.

X.—Que la presente propuesta no implica creación de 
trámites, requisitos o procedimientos al administrado, en el 
tanto se orienta a la reglamentación del Título IV de la Ley Nº 
9635, por tanto, es una excepción a la Directriz Nº 052-MP-
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IVIEIC, llamada: “Moratoria a la creación de nuevos trámites, 
requisitos o procedimientos al ciudadano para la obtención de 
permisos, licencias o autorizaciones”. Por tanto;

DECRETAN: 
REFORMA AL ARTÍCULO 2° DEL DECRETO EJECUTIVO 
Nº 41641-H, REGLAMENTO AL TÍTULO IV DE LA LEY Nº 
9635, DENOMINADO RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA 

REPÚBLICA, DEL 9 DE ABRIL DEL 2019
Artículo 1º—Refórmese el artículo 2° del Decreto 

Ejecutivo Nº 41641-H, Reglamento al Título IV de la Ley Nº 
9635, denominado Responsabilidad Fiscal de la República, 
del 9 de abril del 2019 y sus reformas, para que se lea de la 
siguiente manera:

“Artículo 2º—Aplicación individualizada 
de la regla fiscal. La aplicación de la regla es 
individualizada al gasto corriente o total, incorporado 
en los presupuestos de cada uno de los entes que 
conforman el SPNF.

Para el caso del Presupuesto Nacional de la 
República, este se considera de manera agregada e 
incluye lo correspondiente a las transferencias que 
se efectúen a las entidades y órganos que conforman 
el Sector Público No Financiero, las cuales no serán 
computadas dentro del límite de crecimiento de la 
entidad perceptora de éstas.”
Artículo 2º—Vigencia. Rige a partir de su publicación. 
Dado en la Presidencia de la República, a los veintiocho 

días del mes abril del año 2025.
RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Hacienda, 

Nogui Acosta Jaén.—1 vez.—( D45001 - IN2025955241 ).

N°45008-H
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE HACIENDA
Con fundamento en los artículos140, incisos 3) y 18), 

y 146 de la Constitución Política; los artículos 25 inciso 1), 
27 inciso 1), y 28 inciso 2) acápite b) de la Ley N° 6227, Ley 
General de la Administración Pública del 2 de mayo de 1978 
y sus reformas; los artículos 1°, 3°, 4°, 5°, 9°, 21, 23, 24, 25, 
57, 80, 83 y 125 de la Ley N° 8131, Ley de la Administración 
Financiera de la República y Presupuestos Públicos del 18 de 
setiembre de 2001 y sus reformas y su Reglamento, el Decreto 
Ejecutivo N° 32988-H-MP-PLAN del 31 de enero de  2006 y 
sus reformas; la Ley N° 6955, Ley para el Equilibrio Financiero 
del Sector Público del 24 de febrero de 1984 y sus reformas; 
la Ley N° 10159 Ley Marco de Empleo Público del 8 de marzo 
del 2022 y su reforma, el Decreto Ejecutivo N° 43952-PLAN, 
Reglamento a la Ley Marco de Empleo Público del   28 de 
febrero del 2023 y sus reformas, la Ley N° 1581, Estatuto 
de Servicio Civil del 30 de mayo de 1953 y sus reformas, el 
Decreto Ejecutivo N° 40736 MP-H-MIDEPLAN, Creación de 
la base de datos de empleo para el sector público del 26 de 
octubre de 2017 y la Ley N. 0 10495 Manejo Eficiente de la  
Liquidez del Sector Público del 17 de junio de 2024.

Considerando:
1º—Que de conformidad con el artículo 21 de la Ley N. 

0 8131, Ley de la  Administración Financiera de la República 
y Presupuestos Públicos, publicada en La Gaceta N° 198 
del 16 de octubre de 2001, le corresponde a la Autoridad 
Presupuestaria, en adelante AP, formular y presentar a 

conocimiento del Consejo de Gobierno y aprobación del 
Presidente de la República, las Directrices Generales de 
Política Presupuestaria, Salarial, Empleo y  Clasificación 
de Puestos, para las entidades públicas, ministerios y demás 
órganos, las cuales fueron promulgadas mediante Decreto 
Ejecutivo.

2º—Que con el propósito de que la AP vele por 
el cumplimiento de las directrices mencionadas en el 
considerando anterior, según lo dispone el inciso c) del artículo 
21 de la Ley N° 8131, es necesario que el Poder Ejecutivo 
establezca los procedimientos para la aplicación de estas.

3º—Que con la promulgación de la Ley N° 10495 Manejo 
Eficiente de la Liquidez del Sector Público, publicada en el 
Alcance N° 114 a La Gaceta N° 110 del 18 de junio del 2024, 
se sustituye el término Caja Única por Sistema de Cuentas 
del Sector Público, además se alude al Principio de Unidad de 
Caja, por lo que en consecuencia resulta necesario actualizar 
estos términos en los presentes Procedimientos, según 
corresponda.

4º—Que por la promulgación de varios cuerpos 
normativos que se vinculan con las disposiciones contenidas 
en los citados Procedimientos, entre ellos la antes citada Ley 
N° 10495, así como por el transcurso del tiempo, se hace 
necesario actualizar y ajustar algunas definiciones incluidas 
en el Glosario de dichos Procedimientos y variar parcialmente 
algunas de las regulaciones establecidas en los mismos, a fin 
de facilitar su aplicación por parte de los operadores de tales 
Procedimientos.

5º—Que el artículo 13 de los Procedimientos de repetida 
cita, indica que el Decreto Ejecutivo 38916-H y sus reformas, 
se encuentra disponible en la página electrónica del Ministerio 
de Hacienda, sin embargo, posterior al Hackeo sufrido en el 
MH, la página del Ministerio se encuentra limitada y por ende 
el imperativo contenido en este artículo 13 no se ha podido 
cumplir, por lo que, en el tanto esta limitación se mantenga, lo 
procedente es derogarlo.

6º—Que la AP acordó formular la presente modificación 
a los Procedimientos de las Directrices Generales de Política 
Presupuestaria, Salarial, Empleo, Inversión y Endeudamiento 
para las Entidades Públicas, Ministerios y Órganos 
Desconcentrados, según corresponda, cubiertos por el ámbito 
de la AP, mediante el acuerdo N° 14242, tomado en la sesión 
extraordinaria N° 02-2025, celebrada el 25 de febrero de 2025.

7º—Que el Consejo de Gobierno conoció de la reforma 
parcial a los Procedimientos mencionados en el considerando 
anterior, lo cual consta en el Artículo cinco “Exposiciones de 
Jerarcas”, de la Sesión Ordinaria Ampliada número ciento 
cuarenta y tres del Consejo de Gobierno, celebrada el cinco 
de marzo de dos mil veinticinco. Por tanto,

Decretan:
REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 1° 3°, 5°  

Y DEROGATORIA DEL ARTÍCULO 13,  
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE LAS DIRECTRICES 

GENERALES DE POLÍTICA PRESUPUESTARIA, 
SALARIAL, EMPLEO, INVERSIÓN Y ENDEUDAMIENTO 

PARA ENTIDADES PÚBLICAS, MINISTERIOS 
Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, SEGÚN 

CORRESPONDA, CUBIERTOS POR EL ÁMBITO  
DE LA AUTORIDAD PRESUPUESTARIA, DECRETO 

EJECUTIVO N° 38916-H Y SUS REFORMAS
 Artículo 1º—Modifíquense las definiciones de “Ministerio”, 

“Vacante” y “Valoración”; y adiciónense los términos de 
“Cargo” y “Relación de puestos”  en el artículo 1 0; asimismo 
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